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A.I 3045 

Radicado 05 266 31 03 003 2025 00522 00 

Proceso Acción de Tutela 

Demandante Andrés Felipe Arango Giraldo 

Demandado 
Unión Temporal -Convocatoria FGN 2024 
SIDCA 3 Fiscalía General de la Nación / 
Universidad libre / Fiscalía General de la Nación 

Vinculados 

Comisión Nacional del Servicio Civil / 
Participantes del proceso de selección 
Convocatoria FGN 2024 SIDCA 3 Fiscalía 
General de la Nación 

Asunto Admite tutela y vincula 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Diecinueve de noviembre de dos mil veinticinco 

 

Al reunirse los requisitos del artículo 86 de la Constitución y 14 del Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

Primero: Admitir la acción de tutela presentada por Andrés Felipe Arango Giraldo 

contra la Unión Temporal -Convocatoria FGN 2024 SIDCA 3 Fiscalía General de la 

Nación, la Universidad libre y la Fiscalía General de la Nación. 

 

Segundo: Vincular a la Comisión Nacional del Servicio Civil  y a los Participantes 

del proceso de selección Convocatoria FGN 2024 SIDCA 3 Fiscalía General de la 

Nación. 

 

Tercero: Notificar esta decisión a la parte accionada y vinculada por el medio más 

expedito, concediéndoles dos (2) días para que se pronuncien sobre los 

hechos señalados en el escrito de tutela, so pena de tenerlos por ciertos.    

 

Cuarto: Ordenar a la Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC-que fije, por dos 

(2) días, un aviso en su página web notificando esta decisión a los participantes del 

Proceso de Selección Convocatoria FGN 2024 SIDCA 3 Fiscalía General de la 

Nación. 
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Los participantes vinculados dispondrán igualmente de dos (2) días siguientes a la 

publicación para que se pronuncien sobre los hechos de la tutela y aporten las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Las contestaciones deberán allegarse al buzón de correo electrónico: 

j03cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese esta decisión por el medio más expedito. 
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